
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: MPD2023-EXT-0285897          CLAVE: B8D4F1
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 29 de agosto de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00476-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 01, 02,
03, 04, 05, 06 Y 07 DE LIMA METROPOLITANA

Presente.-

Asunto: CONOCIMIENTO DE POLÍTICA NACIONAL DE ACTIVIDAD FÍSICA,
RECREACIÓN, DEPORTE Y EDUCACIÓN FÍSICA - PARDEF.

Referencia: OFICIO N.° 584-2023-P/IPD

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual el Instituto Peruano del Deporte (IPD) informa sobre la implementación
de la “Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física” –
PARDEF; aprobada con Decreto Supremo N°014-2022-MINEDU, de fecha 17 de
septiembre de 2022. Dicha política fue trabajada con el equipo técnico del IPD y el
MINEDU alineados con la agenda para el Desarrollo Sostenible al 2030 y el Plan
Estratégico Nacional al 2050.

Al respecto, se agradece que haga de conocimiento el documento del PARDEF a
todas las instituciones educativas públicas y privadas de su jurisdicción, así como a las
AGEBRE y AGEBATP, con la finalidad de brindar una correcta implementación de
acuerdo a sus funciones y roles.

Atentamente,

RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica

y Técnico Productiva

RHRG/D.OGPEBTP
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